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Circular

Orden miniaterial de 12 de julio de 
1967, aprobando la clasificación de 
Jas vias pecuarias del término de Ai- 
monacid de la Cuba.
“Visto el expediente seguido para la 

clasificación de las pecuarias existen- 
íes en el término municipal de Almona- 
cid de la Cuba, provincia de Zaragoza, 
en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición 
ul público, siendo favorables cuantos 
informes se emitieron sobre ella, y 
tumpbdos los requisitos legales de tra- 
j citación:

Vistos los artículos l.° al 3.9, 5.9 al 12 
y 23 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
[propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría Ju
rídica del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
Jas vías pecuarias existentes en el tér- 
inoino municipal de Ahnonacid de la 
Cuba, provincia de Zaragoza, por la 
cjtme se consideran:

V ios pecuarias necesarias

(¿añada Real de CoscoUar: Anchura, 
metros.

Vereda de l* fMsa Nueva: Anchura, 
20,89 metros.

Colada de Monlalbán: Anchura, de 
15 metros.

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de las expresadas 
vías figura en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el Perito agríco
la del Estado don Ricardo López de 
Merlo, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias 
afectados por situaciones topográficas, 
alteraciones por el transcurso del fiem
en cauces fluviales o marítimos, paso 
por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la an
chura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo. Firme la presente clasifi
cación, se procederá al deslinde y amo
jonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se pu
blicará en los "Boletines Oficiales del 
Estado” y de la provincia, para gene
ral conocimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo, los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso 
de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrati
vo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdic- ■ 
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a Vuestra Ilustrísi- 
ma para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vuestra [lustrísima 
muchos años.

Madrid, 12 de julio de 1967.—Por 
Delegación. F. Hernández Gil.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1967. -
El Gobernador civil, 

losé González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 3.726

Comisaría de Aguas del Ebro

EXPROPIACIONES

Obra: Salto de Ribarroja.—-Expedien
te numero 1.—Sociedad concesionaria: 
Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana, domiciliada en Barcelona 
«paseo de Gracia, 132).

Nota-anuncio

Transcurrido con exceso el plazo vo
luntariamente acordado por los vecinos 
de Fayón que figuran en la relación 
adjunta, para abandonar las casas que 
ocupan sin que hayan procedido a de
salojarlas, la “Enher”, a tenor de lo 
que dispone el artículo 59 del Regla
mento de Expropiación Forzosa ha so
licitado del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia el auxilio 
de la fuerza pública para proceder al 
lanzamiento.

Por ello se concede a todos los ve
cinos de Fayón que figuran en la rela
ción adjunta un último plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta nota-anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Fayón, para que desalojen 
las citadas casas, ya que de no hacerlo
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se procederá por la empresa beneficia- 
ria de las expropiaciones, “Enher"’, a 
efectuar el lanzamiento.

Zaragoza. 19 de julio de 1967. El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

Relación que se cita

Nombre y apellidos de vecinos de Fa- 
yón y ubicación de la casa que ocu
pan en la citada localidad.

José García Borgoñó (Estación, sin 
número).

Josefa Cabistany Llop, José Cabista- 
ny Roca y Anastasio Mestre Cabistany 
(Barca, 7).

Ramón Coll Galucho (General Fran
co, 56).

Alejandro Cugat Roca (General Fran
co, 47).

Manuel Vallespí Solé (Arraly^JbuíL 
número 24).

Leonila Escobedo Buj (General Fran
co, 31).

Emilio Arbonés Viñas (General Mola, 
número 8).

Mariano Anglés Morera (Arrabal Ba
ja. 6).

Santiago Pipió Murillo (General Mo
la, 15).

José Cervelló Luch (General Mola, 
número 20).

Sebastián García Vallespí (General 
Mola, 64).

Virgilio Balaguer Brau, fallecido. Es
posa. Pilar Arbonés Llop (Estación, sin 
número).

José E. Vilanova Vallespí (Barca, 9).
Generosa Vallespí Cervelló (General 

Franco, 15).
Emilio Suñé Vilanova (General Fran

co, 23).
Sebastián Andréu Cervelló (Estación, 

número 3).
Joaquín Soler Sampietro (Estación, 

núm. 3.
Pilar Vallespí Vilanova (Baja. 19).
Sebastián Solé Ballesté (Abadía Alta, 

número 15).
Jesús Roca Vallespí (Abadía Alta, 

número 34).
Sebastián Segarra González (General 

Franco, 63).
Sebastián Estrada Solé (Arrabal Ba

ja, 46).
Juan Estrada Olivé (Arrabal Baja, 

número 14).
Juan Suñé Cabús (Abadía Alta, 51).
Mariano Anglés Morera (Abadía Al

ta, sin número).
Victoriano Mestices Olivé (Arrabal 

Bapa, 106).

SECCION SEXTA

Múm. 3.653

ALE AMEN

Por acuerdo del pleno, en sesión 
del 30 de junio de 1967, por la pre
sente se convoca oposición libre para 
la provisión de una plaza en propie
dad de alguacil del Ayuntamiento,con 
arreglo a las siguientes bases y pro
grama.

Bases

Primera. Es objeto de esta convo 
catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de la plaza de alguacil 
propietario del Ayuntamiento, dotada 
con sueldo de 10.000 pesetas y retri
bución complementaria de 13.000 pe
setas y demás derechos y deberes in
herentes al cargo.

Segunda. Para poder tomar parte 
en la oposición es Necesario:

a) Ser español, tener la edad de 
21 años, sin exceder de 45, salvo los 
casos comprendidos en el párrafo 
7.- del articulo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

b, Carecer de antecedentes pena
les. político-sociales, gozar de buena 
conducta, estar en posesión del cer- 
uficado de estudios primarios, que de
termina la Ley de Educación Prima
ria del 17 de julio de 1954 y tener 
aptitudes físicas para el desempeño 
del cargo. Para comprobar esta últi
ma condición se indicará a los aspi
rantes admitidos la fecha en que ha
brán de someterse a reconocimiento 
médico, previa citación al efecto.

Tercera. Las instancias, en las que 
deben manifestar los interesados re
unir todas las condiciones exigidas, 
deberán dirigirse al señor Alcalde- 
Presidente de la Corporación y se 
presentarán debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Cor
poración, en días y horas hábiles, si
guientes de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos se publicará y expondrá en 
el tablón de anuncios, durante el pla
zo de quince días hábiles, a efectos 
de reclamaciones.

Quinta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

a> Lectura y escritura al dictado.
b) Un problema de aritmética, de 

carácter elemental.

Segundo ejercicio

a) Conocimiento general de orde
nanzas municipales y ordenación de 
archivos.

Tercer ejercicio

a) Funciones especificas del cargo 
de alguacil

Sexta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios estará constituido 
por el Presidente de la Corporación 
o quien delegue, un representante de 
Administración Local y un Concejal.

Séptima. Quince días antes de em
pezar el primer ejercicio, el Tribunal 
lo anunciará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en el tablón de 
anuncios.

Octava. Los ejercicios serán elimi- 
natorios, y se puntuarán entre 5 y 10 
puntos, respectivamente.

Novena. El opositor admitido apor
tará en el plazo de treinta días hábi
les siguientes los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos.

En caso de no presentar la docu
mentación, todas sus actuaciones se
rán anuladas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que pudiera haber 
incurrido. En este caso el Tribunal ele
vará propuesta a favor del primero 
que siga en puntuación obtenida.

Décima. La presente convocatoria 
podrá ser impugnada por los intere
sados. previo recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, siguien
tes a su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, cuyo recurso 
se considerará desestimado transcu
rridos quince días sin resolución

Las normas omitidas serán las esta.. 
blecidas en el Reglamento de Fundo 
narios de Administración Local del 30 
de mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Alfamen, 14 de julio de 1967,— El 
Alcalde-Presidente, Moisés Mbnraal.

Núm. 8.656

ALHAMA DE ARAGON

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 12 de los 
corrientes, aprobó la Ordenanza de 
sanidad veterinaria, documento que 
se expone al público, a los efectos 
pertinentes, por espacio de quince 
dias.

Alhama de Aragón, 15 de julio de 
i967.— El Alcalde, (ilegible).

—
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BUJARALOZ

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Bujaraloz;
Hace saber: Que habiendo sido 

■probado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para realizar diversas obras y servi
cios queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria municipal 

or término de quince dias.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento para 
í.nte el Excmo. señor Delegado de 
Hacienda por los habitantes de este 
término municipal y demás entidades 
-numeradas en el articulo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el ar
ticulo 696 de) citado Cuerpo legal.

tí para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la referida 
ley.

Bujaraloz, 15 de julio de 1967.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. .3.664

C A S P E

Aprobado por el Ayuntamiento el 
/.resupuesto extraordinario formado 
para atender al pago de obras de 
acondicionamiento de un tramo del 
rio Guadalope, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias, 
con arreglo a la vigente Ley de Ré- 
-imen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo 
ias reclamaciones y observaciones que 
•■e estimen convenientes.

Caspe, II de julio de 1967.— El 
Alcalde, Octavio Jover.

Núm. 3.657

GALLUR

Aprobada reglamentariamente 1 a 
Ordenanza local de sanidad veterina
ria. con arreglo al articulo 51 y con
cordantes del Reglamento de 27 de 
noviembre de 1963, se halla expuesta 
d público en esta Secretaria munici
pal por el término de quince dias, a 
fin de que durante dicho plazo pue
dan presentarse las observaciones 

pertinentes, conforme al articulo 109 
de la Ley de Régimen Local vigente. 

Gailur, 15 de julio de 1967.— El 
Alcalde, José María Gracia.

Núm 3.64ó

1 L L U E C A

Aprobada por la Corporación muni
cipal la Ordenanza del régimen local 
de sanidad veterinaria, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 109 
oe la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1956, se 
expone al público la misma a efectos 
oe oir reclamaciones por espacio de 
quince di as.

Illueca, f3 de julio de 1967.— El 
Alcalde, Antonio López Cano.

Núm. 3.661

MEDIANA DE ARAGON

Durante los plazos reglamentarios 
y a efectos de publicidad y reclama
ciones se encuentran expuestos al pú
blico en la .Secretaria municipal del 
Ayuntamiento de Mediana de Ara
gón los documentos que a continua
ción se expresan:

Ordenanza de sanidad veterinaria. 
Padrón de labor y siembra.
Mediana de Aragón, 15 julio 1967. 

El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 3.662

ROD E N

Durante los plazos reglamentarios 
y a efectos de publicidad y reclama
ciones se encuentran expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
del Ayuntamiento de Rodén los docu
mentos que a continuación se expre
san:

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Rodén, 15 de julio de 1967— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.658

TARAZONA

Confeccionados los padrones de de
rechos y tasas municipales por presta
ción de servicios o aprovechamientos 
especiales, arbitrios no fiscales y con- 

iribuciones e impuestos cedidos por el 
Estado, y que comprenden los siguien
tes conceptos:

1. Desagüe de canalones; y tribunas, 
toldos y otras instalaciones semejantes.

2. Vigilancia de establecimientos; 
inspección de establecimientos indus
triales o comerciales; y escaparates, 
muestras, letreros, etcétera.

3. Entrada de carruajes en edificios. 
Postes, palomillas, cajas de amarte, et
cétera. Puertas y ventanas que abren al 
exterior. Casinos y círculos de recreo.

4. Circulación de perros por la vía 
pública.

5. Recogida de basuras en los do
micilios (establecimientos).

Relativos al actual año 1967. quedan 
expuestos al público a efectos de re
clamaciones en las oficinas de Rentas 
y Exacciones de este Ayuntamiento, du
rante el plazo <le quince días nábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
pudiendo los interesados presentar du
rante dicho plazo las que estimen per
tinentes.

Tarazona. 14 de julio de 1967.—El 
Alcalde, Tomás/Zueco Barba.

Núm. 3.649

TAUSTE

Conforme determina la vigente Ley 
de Régimen Local, y durante un plazo 
de quince días, se hallan expuestas al 
público, a efecto de reclamaciones, las 
cuentas generales formalizadas de los 
presupuestos extraordinarios siguientes:

Pavimentación calle Alfonso I y otras, 
construcción de un grupo escolar.

Tauste, 14 de julio de 1967. El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.652

TORRES DE BERRELLEN

Declaradas desiertas la primera y se
gunda subasta, publicadas en el "Bo
letín Oficial” de la provincia núme
ro 132. de fecha 8 de junio último, re
lativas a la enajenación de una casa 
propiedad del municipio, se anuncia 
por tercera vez esta venta con la rebaja 
del 20 por 100. resultando en 56.000 pe
setas el precio tipo, más los gastos de. 
todos los anuncios publicados, que irán 
a cargo del rematante.

La presentación de plicas, en las ofi
cinas municipales, durante las horas de 
trabajo, plazo de veinte días hábiles, 
a contar del en que salga este anuncio; 
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la apertura de las mismas, al siguiente 
laborable y horas doce.

Torres de Berrellén, 14 de julio de 
1967. — El Alcalde, Francisco Javier 
Campos.

Núm. 3.522

TORRALB1LLA

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
previa autorización del Distrito Fo
restal de la provincia, el día que se 
cumplan veinte hábiles contados a 
partir del inmediato siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
de resultar festivo el siguiente, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones 
técnicas del Distrito Forestal y eco
nómico-administrativas aprobados por 
el Ayuntamiento, a las once horas, en 
estas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia mía o Concejal delegado, 
tendrá lugar la subasta siguiente:

Objeto de la subasta.— Roturación 
y puesta en cultivo agrícola de 315 
hectáreas de terreno del monte pro. 
piedad de este municipio denominado 
“Dehesa de las Caballerías y Valde- 
jermo”, número 126 del Catálogo por 
un plazo que no excederá del 30 de 
septiembre de 1973, en que pasará a 
cultivarse por los vecinos de la loca
lidad, rigiendo integramente el De
creto del Ministerio de Agricultura de 
16 de junio de 1954, que regula los 
aprovechamientos de cultivo en mon
tes públicos y particulares, y el ar
ticulo 38, apartado 4, de la Ley de 
Montes, en todo lo no previsto en 
este anuncio.

Tipo de licitación.— El adjudicata
rio de la subasta vendrá obligado a 
ingresar en concepto de canon anual, 
en la Caja municipal, la cantidad en 
alza que resulte de la adjudicación, 
por tipo n0 inferior al de 300 pesetas 
por hectárea y año, desechando las 
proposiciones que no cubran este 
tipo.

Garantías.— Depósito provisional 
para tomar parte en la subasta, equi
valente al 2 por 100, 1.890 pesetas. 
Fianza definitiva, 3.780 pesetas, equi
valente al 4 por 100.

Pliego de condiciones.—Los pliegos 
de condiciones técnicas y económico- 
administrativas se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal a efecto 
de reclamaciones, conforme a lo pre
visto en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Admisión de proposiciones.—La ad
misión de plicas, cerradas, se hará 
hasta las doce horas del día anterior 
al fijado para la subasta, ajustadas al 
modelo que al final se acompaña, 
adjuntando declaración de no hallar
se incurso el proponente en ninguna 
de las incapacidades e incompatibili
dades que señalan los artículos 4.? y 
5.9 de dicho Reglamento y el resguar
do de haber constituido la fianza 
provisional.

Apertura de plicas.— El dia y hora 
señalado para la celebración de la su
basta, constituida la Mesa.

Torralbilla, 8 de julio de 1967— El 
Alcalde, Agustín iSierra.

Modelo de proposición

Don.. , que habita en........ calle 
dé....... número...... , de profesión....... 
con documento nacional de identidad 
número...... , enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número...... . fecha...... , y 
de las condiciones que se necesitan 
para la roturación y puesta en cultivo 
agrícola de 315 hectáreas de terreno 
del monte número 126 del Catálogo, 
denominado “Dehesa de las Caballerías 
y Valdejermo”, del municipio de To
rralbilla, por plazo que no exceda de 
seis años forestales hasta el 30 de 
septiembre de 1973, se compromete a 
realizar los trabajos citados con su
jeción estricta a los pliegos de condi
ciones técnicas del Distrito Forestal 
y económico-administrativas del Ayun
tamiento, y a satisfacer en concepto 
de canon la cantidad de...... pesetas 
anuales y por hectárea de cada año 

ae seis, adjuntando justificante de 
haber constituido la fianza provisio
nal y declaración de no hallerse in
curso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en los artículos 4.Q y 5.9 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

...... a ......  de ......  de 1967.
(Firma1

SECCION SEPTIMA

AnMiNISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.690

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio ver
bal civil número 431 de 1967, que se 
tramitan a instancia de don Ramón 
Ruiz Martínez, contra herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Gre
gorio Esteban Sánchez, en reclamación 
de cantidad, se cita a dicho demandado 
para «pie comparezca ante la sala-au
diencia de este Juzgado (sito en plaza 
de Nuestra Señora del Pilar, núm. 2. 
cuarta planta), Juzgado municipal nú
mero 4, para que comparezca a la ce
lebración del correspondiente juicio 
verbal civil el día 28 del actual, a la- 
nueve treinta horas, con apercibimiento 
de que si no lo verificase continuará 
el juicio en su rebeldía, y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

> para que conste y sirva de citación 
en forma a la herencia yacente y here
deros desconocidos de don Gregorio Es
teban Sánchez y su inserción en el "Bo
letín Oficial * de la provincia, expido y 
firmo el presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a doce de julio de mil no
vecientos sesenta y siete.—El Secreta
rio, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar PignatelH)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se Bolicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorisi o voluntarias qee 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por línea o fracoión; en 
!a "Parte no oficial”, 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................
Semestre ..............................................
Ano ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 pesetas
280 "
500 "
450 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


